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MUM. 9195
Las leyes ebiígata» ai ¿a Fsalasxl», Islas adyaesuSec, «xa»íia* p terri6»fies de 

Ateles: MdKN a te leeisí »enüiselM, a las velete «La de la pren tifia di*, *1 ee
ella ee se ¿ispwaieni wina se*», Je eatieade hesBa se preMelgaelie el tia a «se tef» 
■lee 1$ !n*eí«ide de la Ley ea la *e<cía,

Lasloyes, órdenes y anoncios que se manden publicar ea los Bo l bt  aea Ox ic ia l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto m  pasarás a les editores 
de loo mencionados periódicos. CR- O. *e 6 d« Abril de 1839).

PARTE _OFIOIAL
Si M, el Beiy Don Alfonso XIII (qno 

Dios guardo), S. M. la Reina Dotia Vio- 
hría Eugenia, 8, A, R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angosta Real Familia, continúan 
lin novedad en en Importante salud, 

(Gacetas 18 y 19 de Noviembre) ;

Núm, 14771

Gobierno Givil
Cría Caballar

¿ .CiSCULa u .—S ünao muy contados loa 
Inspectores municipeies pecuario» que 
boyun aaao cumplimiento a la circular 
sobre crU caballar publicada en 24 de 
Octubre último, hab.énioie licitado 
algunos & remitir relatAones con los 
nombres de ios parodistas o ei de loa 
punto» en que tienen establecidas sus 
paradas, es preciso que los indicados 
Inspec.ores, hayan o no áado cuenta 
de las p^rauab amigues, remitan al 
Sr, Delegado de cria caballar, dentro 
del presente mes, una no;a desaliada 
en que conste además de los nombres 
de los paradistas y el de ios sitios don
de tienen que funcionar las paradas, 
las reseñas de ios sementales,

Espero del celo de los Alcaides que 
no soio comunicarán ’ a ios chalo» fun
cionarios la circular de referencia sino 
que procurarán se dé exacto cumpd- 
miemo a aquella y a la presente.

Palma 19 ae Noviembre de 1^25.
ai Gobernador, 

José Pérez García-Arguelles

Núm. 2776
OBRAS PUBLICAS

Cá BEETk r a s . —• Terminadas yor el 
Contratista D. Antonio Ba.iaoUer lugo- 
fes la» obras de reparación de tas ca- 
ireteraa da Palma a Soder por Vaiiae- 
mosa kilómetro» 2 ai ó se pubiic» ei 
presente anuncio en el Ho l a Tín  Of i
c ia l  de la provincia, para que en cum
plimiento ne lo precep*u»uo en la K, O, 
de 3 de Agosto ae 1910 y en ei piazo ao 
irblnia dms jontuao» desde i* inserción 
dei mismo, el Aicaiae de P dm» térmi
no municiMpal en que radica #a obra de 
que se trata, remit«.n a la Jefatura de 
ObraB públicas ae esta provincia, (caue 
Sel Temple, n.° 5, piso l.°, un cenitica- 
do en e¡ que couB.en xas roclamaciunes 
que se hayan prebentauo en contra aui

citado contratista, en ia inteligencia do # 
que, si no se remite el certificado de re- j 
ferencí» en el pUao prefijado, se consi- ' 
derará que no existo reclamáctóo al
guna.

Palma 17 de Noviembre dé 1925.
El Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelles

Núm. 2781
El k CTBIOá d a d .—Con esta fecha está 

Gobierno de provincia ha oíorgaúo a ia 
Sociedad eL* Electro Agrícola de Cam 
poe del Puerto» la siguien e ooncec ón:

«Vis o el expediente promovido por 
es& Sociedad toíicitaudo U auiorizaclán 
necasaría para construir una GentrrJ 
e éciríca para mejorar y ampi ar la 
que actualmente dicha Sociedad po«ye 
en la vida de Campos dei Puurto.=*R - 
sudando del citado expeliente que es- 
áu conforme» todas las entidále» lia» 

mada» a intervenir en que ee otorgue 
la concesión, que se han cumplido to- í 
dos lo» trámites reglamentarios, y que | 
no se h^n presentado reclamaciones de 
clawe alguna en contira de dicha peu i 
ción.m H» resuko, de conformidad con 
¡o propuee.o por ia Jefatura de Obra» 
Públicas da la prov«acia, conceder & 
esa Sociedad ia auíoiiz^ción solicitada 
en viríud de las atriáucioaes que me 
confiere el Reglamento provisional * 
aprobado por Real decreto de 27 do 
Mareo de 1919, con sujeción a i*s cunái- 
clones eiguiemes:*!,* 8a aumriz* a 1* » 
S, A. «La Electro Agncola» le Cam- 
poti, par* ampliar ia Central hoy ya : 
existente, 8uje:áudo»3 ai proyecto que 
con fecha 20 de Enero de 192ó, suecr..- 
bió con el autor del mis mo el Ingems- 
ro iuiustnal D. José Zafortez* Muso- 
íes. =*2.a Los detalles de la ins -aláeióa 
se sujetarán en cuanto sean apncab.és 
ái caso, * las disposiciones dei Regla
mento propuesto por ia Comisión Per- 
manen>u Español* de E.aciricidaa par^ 
instalaciones eléctricas en cuanto afec
tan a ia segundad pública y a 1* servi
dumbre forzosa de paso de cornéate 
con arreglo a ia Ley ue 23 oe Marzo de 
190U aprobado poc R, D, ae 27 de Mar
zo ae 1919 y ida Umubioda 1901; 
la» ooras ae ojócu.aráu bajo ** mBpec- 
ción de i» Jyfatuí* de Oo í as pubncas 
de i» provincia en tu piazu que mas 
adelante ae señala coa estricta sujeción 
al proyecm aprobado y uiod.iicacioü&d 
de detaue que é.t» apruebe previere* 
seniaclóu aoi oportuno proyeu.o o pan- 
cioa según su impoi ^avia, cuyas mo- 
diflcAeiouas con bUs techas le aproba
ción se harán constar «n ei acta ae re» 
cono0,10,61110 que ha üe aprobar es»» 
Goo,arpo U,VU autn» de. dar principio a 
ia «Xpio-acion aei serv,cio.=^.a Lá 
instalación atyesa lambién eü su expío* 
taciou a .* inopecciéu aa m J ih. ura de 
Ooras púniic»» ae ia provmtaa, se o.or-

ga con arreglo a las prescripciones qua 
la Ley general de Obras Públicas fija 
para las concesiones de esta Clase y 
¿demás sin perjuc cío d i terebró, de
jan io a salvo los déréchoé de propiedad 
coc sujeción a díiposicioae» vigen
tes y a Us que, dicta las en lo sucesivo, 
les ssan aplicables, y siempre a título 
precario, quedando autorizado el Minis
terio da Fomento par* modificar loa 
tóimínoa da la autorización, suspouder 
ia ts .looralmeu a o hacer * Cd»*r d^Ü* 
nltLv&menie til asi ro juig*sa convoníen- 
sa para al baen servicio y sugurídad 
pública sin que es* Sachada i tenga por 
6,io detüóhb n índemn z^ción *igaa¿, 
ain llmitáción alguna da tiempo do uso 
para '«alas ru«oiuciooas,*4.e 8ará ob - 
gamón de esa docíed»! 10 ordenado en 
las diapoeACionas sigu.6n.e«:=B¿) R. D. 
de 20 de Junio da 1902 y R. O, de 8 da 
Julio dal mismo añu referauta ai contra
to dal trabajo,=0) Luy da proi^c.óu * 
ia ladustr u nación*: le 14 da Febrero 
de 1907 y su Rdg,*m ato dé 23 de Fe* 
brero y 24 de Julio de 1908,12 de Marzo 
dé 1909 y 22 do Junio de 1910,=*5,* El 
cruzamiento con loa caminos vacinaidd 
y carreteros ae efacmará en aentiao 
normal * ser posibia y cssoa o formar 
ángulo oblicuo coa el eje na aquellos se 
evitará qua é#ta sea iníanor * 60'' m¿- 
dmn,e ia* modifícacloüds ae alineación 
en tramos anterioras y posteriores ai ‘ 
cruce,*6,e Los pó»^ qua crucen ai- 1 
guu* vi» publica, pouraa ser de madera ‘ 
de pino lé primara calilla no en.erra- 
do^ eá 6, «erreno, smo madiauie zócalos £ 
o basamentos ae fabrica aiipUostóa en 
iofm& que coa relativa facilidad, 

1 puétun ser ádspecoionados en su late- 
nor con el fia de podo» observar eu 
óuülqu.ir mtxmcuto 31 se naiiAu o no en 
buen estado, para lo que es necesario 
que tai tr aposición permita ua* fácil 
ventilación en ím zona am pusie qua se 
halle en ai interior uai referido oaa*- 
maüio,=7,a La altura mínima da tos c*- 
hies eoore el firma sera de 7 metros y 
si a io largo do i» carreter* o camine 
nabiara colocadas o coaoaaidaa lineas 
telegráficas, oiefonicas u otras eiédKi- 
cas »* disiauc.» mm;ra* vsr.ic*i entra 
ios MiamüiOú o cabías mas próximos de ■ 
1* que se proyecta y us aem*o ser* ae 
dos metroa soora *qatiii*.=*5.* Ei piazo 
de ♦'j icauon u u obra lera jaou ¿no 
* contar u es»* facha,=*9,** dar*a ae 
cuanta na as* dociadaa cuanuib g ws.ua 
oc*s«Que ia Anspacemn ae las corad, asi 
como las da su expmtacióu, u..* va* ae

. h*y* otorgado 1* cuuGc3mu.=iJ, Ea 
incuMpumidUrO ae ca^iqu.ar* ia ¿as

I coadiCAonas cura lugar a u cuancmad 
üu a » muiua con aujaCiou a a u  Oispuas.j

Í’ eu al Reglamento de 2/ as ai^rao 
1919 y 4a ■» ug Jiaciún v.gouu para 
las coucaí oues de Oocas puoñcaa.aLo

. que y,r»i8«po a V, parada oouucimiau- 
10 y ti loe. os uaiiuigaAMiiatid, u o ü a «u 4U .

acusar recibo de esta comunicación tan 
prouto como la reciba».

Lo que se publica en este Bo l h t in  
Of á o ia l  para conocimiento de los inta- 
reíalos en ia concesión transcrita no 
mieriándose tarifas max.maa porque 
regirán para ios abonados las mismas 
que actualmaníe tiene aprobadas la So
ciedad.

Palm» 14 de Noviembra de 1925, 
El Gobernador i

José Pérez Garcia-Argüelles
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WUMMtS HUMUIUW
TRABAJO, UOMERUíO e INDUSTRIA

Re a l  Or d e n
limo. 8r,: Para dar cumplimiento 

a 10 preceptúalo en el Real decreto 
ae 23 de Juno último, perfeccionando 
el régimen de ¡as C*n»r»s y del Co
mí .ó oficial del Libro de este Miníete- 
no de Trabaja, Comercio e Industria, 
en lo que afecta * la nueva organiza
ción de dichas Cámaras, a tenor de lo 
que previenen loa artículos transitorio», 
en armonía con el 14 y concordantes 
de la citada soberana disposición, y 
oído ai informe del Comité Oficial del 
Libro,

8. M, el Ray (q, D, g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

Ar icuio 1.® Ei domingo, 17 de 
Enero de 1926, as procederá en la» 
Camaras oticiaids jal libro a la elec- 
¿ión ae a Junta qua, con arragio a lo 
praceGiuado en al artícuio 14 dal Real 
lácrelo de 23 ae Julio 4a 1925, habrán 
ae dirigir, gooaruar y administrar Us 
citadas Uorpor*ciouas hasta U primera 
renovacidu irienai,

Lu Camar»» estarán intagradas por 
23 Vocaia» elegidos en u forma qua se 
deiurmiua ea el apartado d) a» este 
artícuio y por al Jefa del Dapartamen» 
so U l\*b qo, Gomardo a IniUBtri* y 
ex Jeú sapar^or 4a Comarcio y ^agu- 
roü, Vocal 3 n*;oj da ¡as mismas, con 
anegiO * lo uispaasu an ai Aiaca o 6.® 
4dl Ad*i 4dar6vU 46 Zd ad J 4*.O di.AdOe

Ea .* pidpArAü.ou y cauoíAbioa da 
ÍU d.dCCiQudS, rddvmcion 40 ios 1QC1- 
naaidé y cousti 4c*ou 4a i*e U*m*r*s 
¿dgirau i»# a gu.oa.ds uorm*s:

*) L*a Ja^í.»s aireauv*» ae i^» 
su»4d3 Uam*c«s íarmaraa y turan pú- 
O.1CO8 da ios BOuEl'Xdí OFtUiAuád. da US 
pXdViQaud 4d sus reap-jüi,.v^s 4em*r- 
c »ü *ü u o 3, ankdd doi 41» lo ae Noviem* 
bra próximo, ios concú* oAectur^xd» que 
u 'j I * oasa par* u nueva

.. uágauU^aAoa ae i*» ciuúas

M.C.D. 2022



6ü  168 cuales ae fnoiatrán todas loa í 
tora», librero», f*br.c*niea de pape!, 
impresores, grabadores y encuaderna
dores que obligatoriamente deben for
mar parte de aquellas Cámaras, siem
pre que reúnan las condiciones que, 8 
para ser electoras, establece el y* cita- I 
do articulo 14 del repetido Real dacre* * 
te, entendiéndose, en cuanto * las Com
pañías mercandles, colectivas y coman
ditarias, que el derecho de sufragio po
drá ejercerse exclusivamente por algu 
no de sus socios colectivos, con autori
zación de los demás, y en cu*uto & las 
anónimas, por el Gdrente, D reoior, 
Consejero, Administrador o aito em
pleado que los respectivos Consejos de 
Gobierno o Administración designen,

Las Juntas de las nuevas Cámaras 
podrán proponer hasta la inmediata 
renovación trienal, ios oíros grupos de 
Industrias atines b complementarlas 
que sea conveniente incluir en ios cen
sos corporativos de estas entidades, a 
tenor de la previsión contenida en el 
articulo 14 repetido. La Jefatura Su
perior de Oomaroio y Seguros, oído «i 
Comité Oficial del L bro, resolverá, sin 
ulterior recurso, estas propuestas.

En cuanto a los publicista», socios vo- 
Itmtarioa de las Cámaras, se formará, 
igualmente a lo dispuesto en el párrafo 
primero de este inciso, las correspon
dientes listas, retiqo de la relación de 
inscritos que en cada Cámara figuran 
con eB¡,d c*ráot»r, Us su qu», * ion m ti
mos efectos eiector*ida, doOscáu así 
publicadas, en unión de loe censos gre
miales, en los Bo l u t in &s  ObnoimKS le 
las p-oviucUs * que cune ponlau. 8 
las Caja*reu tuviesen prev-ato u pr«tvn- 
yeran 1* exu.enciM de aóc o» coo^exa 
dores, se segM^á el mismo proeelímieu 
So respecto a su parucipaoióa elector» .

b) Dui ante los quince di*s siguen 
tes * ia-^üb-cacioa ae ms censos a que 
■e refiera el apaisado anterior pudi áu 
redamar -os luvuissados, ante la 0* 
mar* a cuya abm*rc»c¡ón correspon
da, contra su InciUsióu, exclusión o Cía- 
giticacíón que se íes aáiiDuy*, Drenas 
reüiaa»*eloaas serán exammad»» por 
las Jumas direct- vas de los citados or
ganismos, tas cuates podrán aceptar .as, 
como rec^ticaciouea *1 Censo, o desea- 
timarlas. Eu este mil me c»so deberán 
ser uuldas, coa ei corre»poadieni6 infor
me, a la copia del censo te.al de Ceda 
Cámara que, para su aprobAC óa, s« 
remitirá » •* Jeia.ur* Supanor de 
Comercio y Seguro» antes aei 20 de 
Diciembre.

c) L* Jefatura Superior de Comer
cio y Seguros resolverá, sin uuerior 
resuiso, las reclamaciones desestima
das por las Cámaras, y aprobará, antes 
del 31 de Diciembre, ios ceusua gremia
les que han de servir de b*»e par* 1»» 
elecciones, que, * los efectos tolos, y 
una vez recaída dicü* aprobación, ten
drán ¡a consideración de documentos 
públicos.

d) Las mismas Juntas directiv*» 
ió£m*ráu y naran públicas, por ios me
dios que es limen más eficaces par* su
difusión y conocimiento de todo» los 
alectores, ames de¡ 20 de Diciembre 
próximo, candidaturas integrada» en 
la forma siguiente:

8UPrimer grupo: Publicistas y, en 
caso, socios cooperadore», cinco Vo
cales.

Segando grupo: Editores, nueve Vo
cales.

Tercer grupo: Libreros, cua.ro Vo
cales.

Ctuarto grupo: Fabricantes de pape», 
dos Vocaies; y •

Quinto grupo: Arte» Gráficas y de ¡a 
encuadernación e indusirias comp.e 
mentalias, tres Vocales.

A ios electores de cada uno de ios 
grupos Citados corresponderá ia elec
ción, en vocación directa y salvo iu 
que a continuación se determina res
pecto ai grupo primero, de los Vocaie» 
que se le» asignan.

Los cinco puestos que corresponden
ai grupo primero serán lesignadus, a 
eabur. do» por votación mreot» ae ios 

Gam»r»; uno,pubucidi*» Nocioa de i» 
en la mieui* íorm», por IOS BOCIO» COO-

paradores, ** lo» hubíoroy otro, por ex

bleúó áé Us toheVás 04tó»ráá éü et mó- 8üe!v»n, »i proíMtora, loe demás, de» 
meneo *a tom* de poses'.ón y al e e- । berán ser provis os como se >niic* p*- 
girse las Mesas, y otro, por un nombra- j ra los que resulten proclamados por 
miento posterior de este Ministerio, a I el párrafo segundo del apartado e), de 
propuesta del Comité Oficial del Libro, I la correspondiente credencial.
procurán dose en estas dos últimas de | Ea el examen de las protastas y re- 
slgnaeioans, para las que no sv roque- I oiamaciono» se segu rá ei miamo pro- 
rirá esté inscrito previamente el elegí- | ceñimiento qae se señala para Us reo *- - 
do en las listas de ¡as Cámaras ni las I macionea contra el censo en ei aparta- | 
otras condiciones que para ser elegible i do b) del presente articulo, debiendo | 
imponen ios preceptos del Real decreto 1 estar todas las reclamaciones resueltas 
de 23 de Juno, recaigan en persona» de | antes del 31 de Enero, 
reconocido prestigio y méritos relevan- I h) Ea esta última féch* tomarán | 
tes, la necesidad de cuya cooperación | posesión de sus cargos los Vocales elec ¡ 
en la obra de cultura que h*n de re*H- ¡ toe y precederán seguidamdote ei uom- l 
zar la» Oamara» se reconoce. En caso I bramiento de Presidente, Vicepre»!- ■ 
de no bailarse prevista 1* existencia de | dente», Tesorero y Contador que, en ¡ 
h o c ío s cooperadores, el puesto que a | anlóu del Secretario, conutltuirán la 1 
éitos so asiga* se lacorporará *1 turno | Mesa y Comisióa de Gobierno interior 
de elección directa entre los publicistas. | de las Cámara»; también se elegirán en

Serán tomadas en consideración, pa I este ac.o, conforme a lo previsto en el 
ra los casos de elección directa todas 1 apartado o), el Vocal dei grupo de pu
las demás candidaturas que se presen- I bucistas que ¡es corresponde nombrar, 
ten hasta durante toda la mañana del | 1) Las Cámaras Oficiales del Libro
domingo 3 le Suero, estén integrada», I procurarán que llegue a cooocimiento 
como las que formulau las Juntas di- I de todo» lu» electores, tanto las presen- 
recavas, por persou*B en l*s que con- I tes disposiciones como las dei Real de 
curran las condiciones que para ser | creto orgánico de 23 de Julio de 1925, 
elegibles ex ge el repelido articulo 14 
del Real decreto orgánico, y vayau sus- 
criias por un número de electores que 
represente, por io menos el 5 por 100 
del grupo correspondiente.

e) Ei mismo domingo, 3 de Enero, 
reunidas en sesión permanente la» Jau
tas directivas de las Cámaras, exami
narán las candid*.utas presentadas y 
procederán a la proclamación de lo» 
candidatos propuestos, entendiéndose 
que no habiendo más da una caodid*- 
tura por cal* uno de ios grupos, su 
j'OJlam»c óu aquiv*idíá * 1* elección. 
£u e»ie caso, deberá nbrar ia Junta * 
ios proclamados un documento que les 
«►crédito como tales Vocales electo».

8 ando más de uu* i*s candidaturas 
proclamadas por c*da grupo, .os Presi- 
sidou.es de las Cámara» deberán remi 
tir, el mismo ai* de 1* proci*m»ción, 
en pliego certificado, * ios Presidente» 
le todos loa Coleg'os e«ector*ie» do su
juriddicvióa, copia certificad* dei acta 
le proctaua«c ón de candidatos,

f) En i* fecha 3dfl*.ada en ei párra
fo primero de este anícuio sa couBtm • 
rán de nuevo las Juntas directiva» de 
i*» Cámaras en sesión permanente, pa 
r* pre» ur ías eiecc.oues, que darán 
3om*eiizo * i*» nueve de ia mañana, 
par* , . ornar * ¡as trece, levamanao- 
se a partir de es * hora ai acta corres 
poníieo ■ dei resultada del escrutinio,

Ade ná-. de tas Cámaras Oficiales dei 
L bro, Cuyas jurisdiccione» e.ec.or*les 
«oarcarou a tola la provincia en que 
se ñauen constitullas, se establecerán 
Qoiegios aiector*-es en tolas las demas 
provincias en que ei número de electo
res exceda da 50, Dicho» Co.agios es
tarán dom.cillaaos an ei ioo*i de ia Gá- 
mar* de Comercio o íadus.ri* da i* c* 
pual respectiva y sarau presididos por 
una Mes* formad* por ua presídeme y 
dos aijumos, que deberán reunir las 
condiciones da eiec.ores y serán desig
ualas por ¡a Jefaiuc* superior de Co- 
marcio y Seguros, * propuast* de ia» 
Cámara» dai L bro,

Toaos los electores tienen derecho a 
tiscaiizar los operaciones eiemoraies y 
* formular, por escrita prometas rela
tivas a ia emccion, las cuales serán uni
das *1 *c.a de escrutinio.

Par* las votaciones y escrminios re
girán las disposiciones comprendidas 
en ios artículo» 39 *1 48 de i* ley E.ec- 
turai de 8 ue Agosto de I9JÍ, en cuan
to Btian de aplicación.

g) Eo ¡a matian* deí domingo si- 
gu.ente ni do i* eiección ee celebrar* 
el acto de escru.mio general en ei local 
de l*a Cam*r*s Odc-aids del Libro, 
prasididu tambióu por ei Cuna ojo direc
tivo o Junta de l* Cámara, a cuyo efec
to habrán »ido remitidas por ios Presi- 
domes de 1*» Mea*» eieciorales de las 
provincia» de b u s respectiva» junsdic-
cioucd, en pliego» cerudcadoa ¿ungido» I xdem de carnero
«1 Píddiaenta aa Cada Cam»ra, cop.a» 1
cartíÜcadAa de 1*» *Ci*ti de eacruQQ.o, 
coa iaa proíe»tM, »i 1*» huOtere,

La# Voc*ie» reeaiteu elegido» diu 
pro*e»k* y » media* é»u» *e ra-

N&m; 2777
JEFATURA DE OBRAS PUBLIC k8 

D8 BALEARK8

1 Carretera*
Visto el resultado obtenido en la sn. 

.. basta de las obras de acopios de piedra
machacada para conservación del firme 
de ia carretera de Fornells a San Cria, 
tóbal kilómetros 5 *1 8 celebrad* en el 
día de *yer en esta JdUiura,

Esta Jefa-ara ha tenido a bien adju. 
dtcar defluhivameate el servicio al me
jor postor que resultó ser D, Jaime Ber« 
nat Camps, quien se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta coa rata, por la cantidad de 
18.000*00 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 20.054*30 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar el 
correspondiente convenio de contrata 
an-.e esta Jefatura de Baleares, dentro 
del plazo de un mea, a contar del de la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  di 
esta provincia de la presenta resolución, 

a fin deque ésioa puedan ejercitar ios I Paim» 18 dti Noviemore ld26.—El 
derecho» y cumplir las obligaciones | Ingen.ero Jete, B. Uaívet» 
que se íes señala. |

Q*ao de incumplimiento por alguna I iSúm. 2778
Cámara de m prevenido en las presen- I Víalo el resultado obtedído en ¡a su* 
te» disposiciones, 1* Jefatura Superior I b*s«a de la» obras de acopios de piedra 
de Comercio y Seguros adoptará las j machacada par* conservación del firma 
medidas que correaponda, a tenor dei I ¿e ia carretera de Palma * Capdepera 
artícuio 21 dai repetido Beai decreto. I k ¡ámetros 11-13 y 7178 cambrada en

Arlicum 2.° Se interesa de ios Go- I e¡ ai* de ayur en asía Jefatura, 
bmruos civiles, Delegaciones de Hacien- I gata Jefatura ha tenido a bien adju- 
ia, Cámaras de Comercio e ludustna y I dícar deimiiivamente el servicio al me- 
Ayuntamientos, presten toda suerte de I jor posmr que resultó ser D. Antonio 
facilidades a las Cámaras Oficiales del | Balaguer Tugares, quien se compróme- 
L bro, en orden ai cumplimiento de lo I te A ejecutarlo cou sujeción al proyecto 
que en i» presente disposición se exige | y en iOil plazos designados en el pliego 
ae estos orgañíamos. I de condiciones particulares y económí-

De Real orden lo digo a V. I. P»r* cas de esta contrata, por la cantidad de 
su conocimiento y efecto». D.os guarde I 24 166'10 pesetas, sien lo el prasupuea- 
* V. I. muchos año». Madrid, 19 de | (0 ¿e contrata de 24.166*10 pesetas, 
Octubre de 1925, I teniendo el adjudicatario que otorgar el

ai sab*cr«*na escere-d» d«i Mioiiterie. 1 correspondiente convenio de contrata 
AUMOS I «ote esta Jefatura de Baleares, dentn

8sñor Jefe euperior de Comercio y Se- I del plazo de un me», a contar úai de r 
guroa y aefiures Preaiden-ea de i*s I publicación en el Bo l k t in  Of ic ia l  di 
Cáin*r*a Oficiales leí Lihro de M»- I esta provincia de 1* presente resoiucion 
drid y Barcelona. i Palm* 18 de Noviembre 1925.— El

9 d. Noviembre Lng.üi.ru Jefe, B. C.uet.

iüDüiüK íádVülüiii.
Húm. 2773

CtMi61Ui.V ^rtU V lói JíAL
,D1 BALKARád,

8umiHístro».^Eu cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 4o del Anexo 
número 3 de 1* reorganización del Ejér
cito ue 29 de J unió de 1918, la Comisión 
provincial de acuerdo con el dr. Jefe 
Administrativo ael Cuerpo de Intenden
cia militar de esta provincia ha resuel
to que los suministros que lo» Ayunta
mientos de es.a provincia hayan hecho 
a las tropa» dei Ejército y Guardia 
Civil durante el mes de Octubre últi
mo, deoerán liquidarse y abonarse con 
arreglo a los precios que para cada 
una da las espacies sumíais Jada» se-
expretiAu a coíi6inu*cióu;

PeMUka

Ü*ción de pan de 650 gramos. . 0(368 
Ideal de cebada de * kilogramo», 1*864 
ídem de paja de 6 ídem. 
Litro de aceite . . . 
ídem da petróleo. . . 
Idem de vino, . , . 
Kilogramo de carbón , 
ídem de lena , , . 
ídem de paja larga. . 
ídem de carne de vaca.

. . 0‘4d 7 
, . 2*440 
. . 0*550 
. . 0*400
, . 0*210 
, . 0*050

0*U98 I quedado formado por la Camuion mun 
3*000 I clPAi Permanente en la sesión ordinafl 
R Wik) I oeiebrada el día de ayer, por ei pl»i 
d oOU i aQ g hábiles, durante ios cuams, 

Palma 16 de Noviembre de 1926.—Ei I 0tr0H 3 nías aigaleutes, » contar 
Presidente, Jo-é Moren.—P, A. de la u publicación ae este Edicto en di B. V 
0 e -bu deorei.no, M.gaei Foai. a» i» provmcl», podran for.eui.reet 
u. r. BU oeur » I te el Ay untamiento, cuant*» rec^aal,,

Num. 2779 I
Visto el resultado obtenido en la b u * 

basta de laa obras de acoplos de pledrq 
machacada para^couservación del firme 
de la carretera de Palma a Sólier poí 
V*Udemo»a, k.lómetros 2 al 35 cele} 
brada en el di* de ayer en esta Jefatura,

Esta Jefatura ha tenido a bien adju
dicar definitivamente el servicie ai me^ 
jor postor que resultó ser D. Antonic 
Baiaguer Tugores, quien se comprome
te a ejecuiano con sujeción al proyecte 
y en ios plazos designados en el pliega 
de condiciones parLcaiares y económí* 
cnB de esta contra.*, por ia cantidad de 
36.437*68 pesetas, siendo el presupuea 
de comrata de 36.43í*68 pesetas, te 
mendo el adjodicator.o que otorgar 1* 
correspondiente eser tur* oe contraL 
ante ei Notario designado por 6i DdC*nf 
aeí Colegio Notarial ue Baleares, denin 
del plazo ue un mes, a contar del d< 
ia publicación en el Bo l e t ín Of ic ié  
de esta provincia de la presente reifi 
lucióü. ¡

Palma 18 de Noviembre de 1925,— 
Ingeniero Jefe, B. CAlvet.

Num. 2768
ALCALDIA DE PALMA

Ed ic t o . — En cumplimiento do lo pre 
Venido en ei v gente Estatuto municipt 
se expone al público en ia Secretar! 
del Ayuntamiento ei proyecto de Pfe 
sapuesio municipal Extraordinario 
documento» que ie acompañan, p*ra ( 
comente ejercicio de 1925-26, que h 
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clonen u obeerveoSone^ ge crean perti* 
Denles,

Palma 17 de Noviembre de 1925, -El 
Alcaide, ti, üezeailur.

Núm 2764
AYUNTAMIENTO DE MARON

Subasta
El Ayantamiento pleno en sesión 

qne celebró el dia veintinueve de Sep
tiembre del presente año, acordó anun
ciar la subasta pública para contratar 
por el plazo de diez años que terminará 
el día treib'a de Septiembre de mil no
vecientos,1, reinta y cinco, lu explotación 
de los pozos públicos municipales abier
tos en la calle del Campamento, Santa 
Eulalia, así como el de¡ Hospital civil, 
para destinar sus aguas al vecindario, 
riego de los jardines, paseos y calles de 
esta Ciudad, y demás servicios munici
pales, comprendiendo también las ne
cesidades de dicho Hospital civil, los 
baños, su buena y demás, fijando como 
tipo de subasta la cantidad seis mil pe
setas anuales, con entera sujeción al 
pliego de condiciones formaoo por la 
Comisión de Fomento y aprobado por 
la Comisión municipal perm^nenie en 
sesión de quince de Julio de esse año.

Los Hcitadores podrán presentarse 
por si o por otra persona o Sociedad, 
con poder en estos ú vimos casos, b»s 
tanteado por alguno de los Sres. Letra
dos de esta Ciudad.

Para optar a la subasta deberán los 
iicitadores presoníar el resguardo co
rrespondiente de h*ber constituido en 
Areas municipales la cantidad de tres 
mil pesetas como fianza provinclonal, 
y una vez que le sea ^dju-dicada b su 
basta elevará dicho depoí toa ¡a can
tidad de seia mil pesetas como fi&nz 
definitiva para responder del cumpli
miento del servicio, cuya sumA Je setá 
devuelta a la terminación del contrato, 
previ* cervificación correspondiente.

L* subasta se ce.eoiará veinte ¿las 
después de la publicación de este anun
cio en Bo l e t ín Of ic ia l  de esU Pro 
vincla, si no fuese di» festivo, y si lo 
iuese tendrá lugar el d:a siguen.e a 
jas doce en las Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o de 
quien delegue y con ias forma.idudes 
establecida* en el ar iculo 15 del Regla
mento de 2 de Julio de 19^4 y la* pro
posiciones para la misma se presenta
rán en el Negociado de Subastas de ia 
Secretaria del Ayan-^uatenro tn los di»s 
hábiles desde el siguiente *1 en que 
aparezca inserto el presente anuncio 
en dicho Bo l e t ín Of ic ia l  de la Pro
vincia, has * el anterior en que haya 
de verificarse la sub^asa, durante las 
horas de 10 a 13.

El contrato se elevará a Escritura pú
blica, siendo de cargo del contratista 
los gastos de la misma y demás que se 
originen conforme dispone el articulo 19 
del citado Regiamente de 2 de Julio de 
1924,

Ei pliego de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta se 
bailarán ae manifiesto en la Secretarla 
de este Municipio auianie las horas de 
1U a 13, todos días laborables que me
dian hasta el del remate.

En el referido pliego de condiciones 
Be consigna la obligación que tiene el 
Contratista de celebrar con ios obreros 
que ocupe en este servicio el contr&to 
prevenido en el Beai Deere o de 20 de 
Julio de 1902.

Anunciada esta subasta o arante el 
plazo de diez días, en la forma que es
tablece el articulo 26 dei repetido. Be- 
giamemo de 2 de Juno de 1924, no se 
formuló contra la misma reclamación 
algún*.

Lo que ae anuncia ai público para 
general conocim eyio.

Mahóü, a. 14 de Nov^mbre de 1925. 
^El AiCwide, Joaquis Cuntorío.

Modelo de proposición
(Que deberá extenderse ea papel tim

brado del Este» ¿o de la clase 8,* y ai 
Presentarse Levar escri o en el sobre lo 
tilgui6nte: Proposic.óu para optar a 1» 
Subass» E&pioiacion d» ios pozos pu 
bucos municipales abiertos en las C*- 

lies de Campamento, Santo Ealalla, asi 
como el del Hospital civil para desti
nar sus aguas al Vecindario, riego le 
los Jardines, Paseos y Calles de la Cía 
dad, y demás servicios municipales, 
coaiprendieudo tamb én las necesidades 
de dicho Hospital civil, los Baños, au 
Huerta y demás,)

Don,,,,, que vive,.,,, enterado del 
anuncio y pljego de condiciones para 
optar ala subasta ^líbiíca para contra
tar la explotación de ¡os pozos públicos 
municipales abiertos en la calle de 
Campamento, Santa Eulalia, asi como, 
el del Hospiiai civil para destinar sus 
aguas al vecindario, riego de los Jardi
nes, paesos y calles de esta Ciudad, y 
demás servicios municipales, compren
diendo también las necesidades de dicho 
Hospital civil, los buños, su huerta y 
demás, anunciada en el Bo l it in  Of i
c ia l  deja Provincia del día..,, y confor
me en un todo con las minas se coprome
te «ornar a su cargo dicha explotación 
con extrícta sujeción al pliego de condi
ciones por la cantidad de (en letras),...,

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 2735
AYUNTAMIENTO DESANTA MARIA

Eü io t o .—El Ayuntamiento de esta 
vlba en sesión de iros de los corrientes, 
acordó la designación de vocales Natos 
oe las Comisiones de evaluación de las 
partea Real y Personal del Reparti- 
mientó p»r^ el actual ejercicio da 1925 
a. 1926, oe conformidad a lo dispuesto 
en el articulo 489 del E tatuio Munml- 
pwi, *egún dáiaiiei

Parte Real: Don Antonio Maaquid» 
Amehgual, Don Manuai Sa Is s  Surada, 
D. R^fftel Mata* 0«.ñeba8, Don Antonio 
V.ch Ordinas, y Don Francisco Jaume 
Ferrer,

Prte Parcóoai: D. Jaime Martoreli 
CánAves, D, tiabrtei Mesquid» Nadal, 
D. Guillermo Oaláfat Liuli, y D, Gui
llermo O»bot Morro.

Lo que para general conocimiento y 
a efectos de reclamación, se hace pú
blico por medio de esie periódico Oii 
cial, para que durante ocho días se 
formulen las qua se crean procedente*.

Sania Mari* 11 de Noviembre de 
19z5. El Alcaide, Bartolomé Simonet, 
—P. A. del A. P. —Ei Secretario, Mon- 
serrato Bestard.

Núm, 2754
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formados ¡o* &péadiC8s ai amillara- ' 

miento de la riqueza rústica y pecua
ria de esta término municipal para el 
próximo ejercicio de 1926 a 27, perma
necerá expuesto al público a efecto de 
rsclamación ea la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 15 
asa* a contar desde la Inserción aei 
prssiníe en al B. O. ue jsdta provincia.

San José 11 de Noviembre de 1925, 
Ei Alcaide, L. Garbonelí,

Núm. 2765
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Ei Padrón para el cobro del arbitrio 

sobre inquilinato correspondiente al ci
tado ejercicio ecouómluo, permanecerá 
expuesto ai público a efectos de recia- 
m telón, por ee^acio de ochp diaa há
biles, en la Secretarla de este Ayunta
miento, previos los anuncios acostam- 
dos y en ei B. O. de la provincia, pasa
dos los óu»lus ninguna será »amiílda»

B.niSAiem 16 de Noviembre de 1925. 
—El Alcaide, M^uex M.r.— P. A, de ia 
C, M. P.—El SdCreiano, Bernardo 
Ribas.

I

Num, 2766 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
H .o éndose acora* 10 por este Ayun- 

«amiento pleno proveer en propieaad U 
plaza ae Inspector munm.pax ae higie
ne y s»maaa pecuaria ae esta vUi», 
doiuda con e* sueilo anual de «tescien- 
tae sesema y cinco peseias, se «.bia 
concurso por termina ae «recita días, 
contados uesiu el siguiente al da la 
aparición uei presente en el B, O. de 1* 
provincia, a Un ae que *os que se con-

si doren con méritos ai ex
presado cargo presenten en e eterido 
plazo sus solicitudes ducunseniada*! en 
la SecrecrBtarla de esía Corporación 
municipal.

El orden de preferencia que se eate- 
bleee para la adjudicación del destino, 
es el siguiente: la residencia en el tér
mino munlcipai, el más elevado titulo 
profesional, los servicios más relevan
tes prestado-?, la publicación de traba
jos originales relativos al cargo y cu* • 
lesquter» otros que se puedan acreditar,

Marratxí 12 Noviembre de 1925,— 
El Alcalde, Bartolomé Ram s,

Núm. 2767
Vacante la plaza de Inspector muñí- ¡ 

cipal de víveres y carnes de este Maní- ¡ 
ciplo, dotada con el sueldo de mil pesa- । 
tas anuales, 8e abre concurso por tér- I 
mino de treinta días, contados desde el I 
siguiente al de ia inserción del presente j 
en el B. O, de la provincia, a fin de que j 
ios que ae consideren con méritos para I 
opear al expresado cargo, presenten en i 
el referido plazo, sus solicitudes doou- | 
cumentadas en la Secretaria de esta | 
Corporación manió pal.

El orden de preferencia que se esta- | 
blece para la adjudicación aei destino, 5 
es el siguiente: ia residencia en el lérml- | 
no municipal, al más elevado titulo pro- | 
fdsional, los servicios más relevantes | 
prestados, la públic telón de trabajos | 
originales relativos al cargo y cuales
quiera otros que se puedan acreditar. 

Mtrratxl 12 de Noviembre de 19z5<
—El Alcalde, Barteiomé Ramis.

Núm. 2769
AYÜNTANIENTO DE LA PUEBLA

Formado el padrón de automóviles 
de lujo para el corrtente e jercicio Ido 
1925-26 y aprobado por esta Comisión 
municipal Permanente en sesión cele
brada. ni día 16 de los corrientes estará 
expuesto al público a efectos de recla
mación por espacio do diez días hábiles 
en ia Secreiana de este Ayuntamiento 
Conrados desde el siguientes ai de la in
serción del presente anuncio en el B. Ü. 
de esta Provincia.

La Puebla a 17 de Noviembre de 
1925,—Ei Alcalde, Miguel Grespí,—El 
Sücreurio, tiabriei Cornos,

Núm. 2772
ALCALDIA DE INGA

Hallándose detenido en el Corral pú
blico de esta c u^ad un cerao, sin nin
guna señ s, particular, e ignorándose 
quién pueda ser el dUdño, se anuocia 
que si dentro del término de ocho días 
no se h* presentauo quién acreditó ser 
su duóttb, se procederá a subastarlo en 
frente de la Gasa Consistorial rema- 
tándóse ai mejor postor,

laca diez y ocho de Noviembre do 
mil nueveclentos veinte y cinco,—Mi- 
gual Pajadas,

Núm. 2785
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA

Canfeecíoü teo el Padrón de presta
ción pdrsonai pars el ejercicio econó
mico actual de 1925-26, estará, expues
to al publico en la Secretar!* de este 
Ayuntamiento por término de diez dias 
a efectos de reclamación, a contar des
de el siguien e *1 ia la inserción de «s.e 
anuncio en el B. O, de esta provincia. 

Bañoia a 18 do Novienbre da 1926»— 
Ei Alcalde, Lorenzo Homar.

Búm. 2786
: AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 

Habiéndose acordada por este Ayun- í'
' tam.eqto plena construir un salón para / 

escuela de niños en el solar adquirí m
| ai etdctq eu ei lUg^r denominado dvn 

Ros o Tó mia u  aei oarrio de Portoí,
■ como aDnr un camino para poner en •
. comumcuDÍoa airecta m expiesauo b*-
' rno de Poimi con ei referido soiar, p»r- 1
4 Uendo aei,Je el yuuto iiamaau ae ch Fi- ¡

guei* Alig»nctoa, *a expon d ai púbüco , 
■ por termme as aitz aíat, cuaba*os ue*- |■ FUI nerm.ao aa diez días, cuntamos ue*. | Santañy, para de c o s í»* a que 

de di aiguieuíe ai de la aparición uei viene e3 o con jo mu o  ó u  cantidad da jo s
4 prusóuLó ü u  di B, U. de ¿a Frovmci^, M gm BdiaCidui,** *e*«m«» y uua.ro

a
objeto de que pnedvn presentar b u  con
tra esto« acuerdos cuantas recUmi-t:iu- 
nes tengan por conveniente, advlrtién- 
dose que, terminado dicho plazo, ni- 
gana será atendida,

Marratxi 17 de Noviembre de 1925, 
—El Alcalde, Bartolomé Ramis.

Núm. 2725
D, Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma,
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado 1a sen encía 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es del tenor siguiente:

En la ciudad de Palma de Mallorca 
a treinta y uno de Octubre de mil no- 
¥60160104 veinticinco, En los autos jui
cio declarativo de mayor cuantía pro
movido por la razón social «hijos de 
D. Juan Gil y Pona* establecida en esta 
capital y en su nombre, como uno de 
los gestores, D. Antonio Gil y Garbo- 
neil, de este vecindario, y seguido des
pués por éste tanto en concepto propio 
como en el de liquidador único de la 
expresada rason social, dirigido por el 
Letrado D. Jaime 8u»u y representado 
por el procurador D. Miguel Olivar, 
coutra los hereaeros de D. Joaquín 
Roíg y Planalis, a saber; D. Juan Sana 
y Massoi sin profesión, y D.a Oataiína 
Pifia y Thomás, con intervención de su 
marido D, Pedro Medina y Montagnt, 
dei comercio, vecinos de esta ciudad, 
dirigidos y representados respectiva- 
meme por el Letrado D. Tomás Mun- 
taner y eí procurador D. Francisco Pí- 
zá, y las hermanas D,* Mana y Doña 
Josefa Agalló Tosca, que no se han 
personado, sobre pago ae cantidad,= 
F*l.i*mob: que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada, en 
el primer extremo, o sea en cuanto por 
ella ae condena a D, Juan Sane y Mas- 
sot, D,a Catalina P ña y Tnomas y her
manos Aguíió Tosca» que como here
deros de D, Joaquín Roig y Planeils y 
en la proporción que íes corresponda 
en dicha herencia, satisfagan a «hijos 
de Juan Gil y Pona» hoy D, Antonio Gil 
Girooneii, tanto en concepio propio 
como en el «Se liquidador único de la 
sociedad demandante trescientas una 
pesetas como saldo de la cuenta da 
treinta y uno de Diciembre de mil no
vecientos diez y siete, formada por Don 
Joaquín Roig y Pianeils y consignada 
por medio de otrobi en el escrito de 
contestación a la demanda, y ia revo
camos en los demás «xtremos, absol
viendo de ella a los demandados, sin 
hacer especia^ imposición de las costas 
causadas en primera y segunda instan
cia. Para su noctiteación a D.a María y 
D.a Josefa Agalló Tosca, pubiíquesa el 
encabezamiento y parte dispositiva de 
bsu sentencia en el Bo l k t in  Of ic ia l  
de ia provincia, a menos que dentro 
de segundo día se solicitare y fuese po
sible notificaría personalmente, Par los 
procuradores de las panes reintégrese 
con arreglo al timare correspondiente 
ei papel de oficio invertido en el apun
tamiento y demás actuaciones comu
nes, Y aei por est.. uujsára sentencia 
aetinitivamente juzgando en Sala de 
justicia de esta Auaienoia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. =*Aure- 
iio Pemez.^C. R.úei Vuiabona.=—Al- 
ionso ae Pauao.=*Jütié Fernandez Or- 
beiA**Jo6é Perez,

Y para su inserción en el Bo l s t in  
Of ic ia l  en cumpam.ento da io man
dado libro y firmo ia presente certifi
cación en Palm* * once da Noviembre 
ae mu novecientos veinticinco.—Juan 
Alcover.

Num 2775
Dos José Car tillo Guerrero, Juez de pri

mera Instancia del Partiao de Manacor, 
Por tn presente eumio, y ea virtud de 

io acordauo en la ójscumria de costas 
dimanante de ei saai*no toore injurias 
por querrá-, ae M gu«l Kuig Tomás, 
conua Eai*e¿ Üan s Rige, vecino de
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bfotibvsó, édh áe éóaUs
a Rosa Morro en es e incidante de pre
vio y especial pronuncUmiento.tiaAii 
por esta mí sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo 
=J isé Entrena,saRubrícado,

Y para que sirva de notificación de 
dicn» semencia a los litigantes en re- 
beldis Francísca-An» Sodas Mulet, An
tonio, Juan, Margarla, Catalina y Ma
ría Morro Sodas, cumpliendo provi 
deacia de fecha de hoy, expido el pre
Menee en U ciudad de laca día d ea y 
ocho de noviembre de mil uov-icientos 
veinte y cinco,—José Entrena.—Anie 
mí, Miguel Bampol.

Nfim. 2738
Don Bernardo Bonet Bonet, Jue^ munici

pal de la villa de Smtañr, partido judi
cial de Manacur, provincia de las Ba* 
leares.
Hago saber: Que se halla vacante la 

piazv de Sacre ano sóp ente de este 
Juzgado, ia cual se ha de proveer con» I 
Carme a o lis pues >o en la ley provislo- I 
n«i de Poder judicial y Ragiamento 
quy rige, autro del término de qu nce 
días a coQ-ar dtisie la publicación de 
«Míe edic o en e¡ Bo l e t ín  Of ío ia l  de 
a provincia.

Eite lérm'.no municipal consta de | 
üDOh 6.69J vecinos, tiene una superficie ¡ 
de 27U 300 kuomeiros cuadrados, se 1
celebraa en ente Juzgado de 3 a 6 jui
cos vero» ee c vU*e, de 6 * 8 acios de 
conciliKC Óü; de 40 » 50 juic os de fal
tas, y ue afóCtUán de 330 a 350 ins
cripciones en «1 Regis,ro civil.

E 8 ic atarlo pare bi por íérm;no 
mal.o y 230 a 300 pesetas,

Los : ¿.irantes acompañarán a su 
solici u :

1 ® U rtificación de nacimiento.
2,° Udctiticac ón de buena conaucia 

expe lid -« por ei Aicalae de su vecindad,
3 ° Gjrnflcac.ón de exámen y apro

bación ' a ros aocumen os que acred • 
tea la e . «tud dei sodcitanie para ei 
Uesempeñ J dei cargo.

Y par los efectos consiguientes se 
publica al presente edicto.

Santañy a doce de iNoviembre de mu 
aoveciuniuo veinte y cinco.—Bernardo 
Bonet.—Marcos Vidal, Secretario,

NUm. 2760
CEDULA DE NOriFIOAOION

D. GelyO Velasco Paramo, Sdcreiario 
dei Juzgado Municipal dei distrito de 
ja Catedral de esta ciudad.
Odriihcu: Que un el ju.cio de que lue

go se h*ce mención ha recaído senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva alcen asi:

Santeucia.siEa Palma a cuatro de 
Noviembre de mu novecientos veinti
cinco el señor Juez Mun.cipal D. Fran
cisco R us y R.poii ha oído y Visto este 
juicio verba; civil seguido a instancia 
ce Don Psiro T»rongi y Agunó, dei co 
murcio de esta p.aZ*, en nombre de sn 
esposa D.* M*na Ignacia Estrella Ta 
rongl y Miró, ropreseotado ueapués en 
ios au.us por ei Procurador D. Jaime 
Qae.gias, contra D.* Magdalena Amen- 
guci y Caá, v.ula, m»yor de eaad y 
Vociua que era de la Villa de Algaida, 
y, caso ae .haber ianecido contra sus 

' herederos o causabienies, aquén» saño- 
sb. s estos de ignorado paradero, sobre 
F«gu ae c.euto cinco posesas por doce 
«nuaiidades vencidas el día ocho de 
ddpt.embre Uit.mo de un censo de peo 
sion anual de ocho pesetas, setenta y 
o acó uén.imoB, procedente de otro de 
mayot suma que touian obligación de 
saaetacer io* atimandaaos a la esposa 
dei acmr en su domicilio, hallándose 
uunobagaia un» porción asi precio «E* 
B.f».tii» dti la vida ce Algaida, inserí- 
.a * nombre do ia demandada Magda- 
itina Amonguai, EaUO.ae Que debo 
condenar y eumeno a D,* Magdalena 
Amunguai y Uon y, caso ae haber ía- 
h o c ic o , a sai noredoros o causAhabieu- 
ibt», toaos ae .guoraao paradero, a que 
nrmo qUa sea esta son,sucia, paguen a 
D,a M^ri» Iguacia Estrella r*rougi y 
M.ró, repreeontada por au manco Don 
F»bio T l ongi y Miró, la cantidad de 
ciento c.u o peaotas importe de coco 
anuanda-os vencidas ae un censo de

Reventa y CúRtíó kM táS 0di¿ 1
teriorea causadas y que sa causen, sa ’ 
sacan por segunda vez a pública subas 
la y con la rebaja Cwl velme y cinco 
por ciento de su justiprecio y por térmi
no da velóle días, as ñocas siguientes:

Unta pieza de tierra denoto nada Sis 
Bases Berra o S'Eriyó, del término mu
nicipal de S»ni»ñy, de extensión de 
treinta y cinco éreaa, cincuenta y una 
centíáres, que linda por Norte con ca
mino de parí cu ares, al E-te tierras de 
Juan Server» Bone , al Sur con las de i 
herederos de A oo j Vi > L tob as ' 
y al Oeste les ce Jaime Caoavss üovarj 
Valorada en caL aosCievs&u pesetas,

Uua piea» de dwrra denominada N« 
Roiga, sita también en el térra no de 
Saiitafly de ex enstón de ve me y se s 
áreas, setien a y do* c i-ü 1".are»*, un Uu- 
do con 0 imino, por E-ie, Sur y Oasis 
con tlerrüs ae Ja l u o  E3c  da» V da , an
tes Sur y Oeste con Us de Amoala-M»- 
ria Burguer» Gán^ves; justiprecia la en 
cien pesetas.

El remate en irá lugar ante e^te 
Juzgado el día di z y i-ueve de D ciem- 
bre pióximo a las di-z y inedia dn i» 
mañan», no aamioénuose posturas que 
no cubran las dos tórceras partes del 
justiprecio.

Los licitadores deberán consignar 
previ amen e en mes» ue Juzgado eld ez 
por cien o del justiprecio, cuya canti
dad se devolverá a sus dueños se- 
quído del remato, excepto U del mejor 
postor que quejara en garaatm dei 
cumplimieníO de su obl gacióa y en su 
caso como parte de: precio,

No se han suplido los tuu os da pro
piedad y el comprador ten ira que cou- 
formar^e con ios documentos que obr* 
en autos los cuales podrá examinar.

Las cargas y demás gravámenes an
teriores y ios pr .fer iutes ai loa hubiere 
continuarán BUbáLcentes, datendiénlo- 
3@ qua el remiátan e ios acepta quedan- 
subírogado en 104 mismos, sin descon- 
t&r su ex une ó n del precio de 1» ven * 
de remate,

Los gasios de sub isU, re mate y oe 
entura de traspaso sarán de cargo del 
comprador.

Manacor á diez y siete da Noviembre 
de mil Qovceleníoa veinte y cinco. -Jo
sé OArrilio.— Aate^mi, Fernando Gil.

Núm, 2771
Don José Entrena Garda, Jue^ da prime

ra instancia del partido de inca.
Por 61 presente odie .o, hago aabar • 

Que en ios autos que luego se expre
saran ha recaído la sentencia, cuyo en* 
cabez^mienm, parte dispositiva y hr* 
ma del señor Juoz son como sigue; = 
Sentencia.■Eu la ciudad de laca di» 
doce ae Noviembre de mil novecientos 
veinte y cinco, el señor don Jo&é Eu- 
trená ÜAtc.a, Juez de primera m» au- 
cía de dtcna ciudad y ü o partido; viaio 
el incidente de previo y especial pro- 
üuuciumien.o, sobre nandud de acida 
ciones promovido en ei juicio de ie&ia- 
mentaría de Francisco Alorro Cana vas 
y 20 Frai-LÍsca-Aua Murro Bocias, por 
Rosa Morro duelas sin profesión, ve
cino de UalUpaUQl, representada por 
el procurador non Au omu Ko gar y 
defendida por ei leirauo aun Beato 
R ó a s ; con r» J» mu Guii V;Ua , iorn»- 
leso, vecino ae iuua, * apresen « .o pui 
el procorauor uon Lorenzo N cuiau y 
aetauaiao poi e letrado «ou uliguei 
AniungUa., ceñirá FfauC.BUo Murro 
Bo Ca -s , joruaieiO, VouinQ de OaUi^anet, 
represtiB^uo pui e» pivuutaáor uon 
PuDio Maí.ui v Mxuy y vl m a io por e. 
letrado aun Tuinas M.Uv nur y cou.r* 
Francisco.-Ana b. u «o Mui»t y Au vü o, 
Ju»n, M rgaiA», U^a, n» y M»r.« M - 
ÍÍO Oui-ti , COU»d«UAÜ.Oa cu 1u Üj*-1^ =* 
Fallo: debo «0=0.Vuf y -O^u .Vu »
U, Ja.in» Cu I y V.aal de U uem«ud« 
incidental lutofpueoU por Rusa Morro 
Bociaa, y en lU couseLUoncia es proce- 
de.uLb uiaiidar que s.ga es.oju.uio Qe 
^e8Í,o.üien*.ariA adoiaute Ü»d * iloVar a 
cabo la parud» y aajuvucac Oü de bie
nes coiro«pdua^mu0, s u tener en con- 
hla^faciOu el intudtiüfcti de íacüa pro- 
snov.úo por ia r©piasenlaCión de .» 
©tí* pal.u, con imposición de la» costas 
Causadas en ©* mismo a 1» parte quo .o

ftetúal fcmclafó & fin Se bode? reelhlr* 
le declaración en el expediente que 
por perdida de documentos se instruye, 

Barcelona 14 de Noviembre de 1925,
—El Juez Instructor, Antonio Barbará, [

Núm, 2787
R'go Juan (Onofre), de sesenta y seis 

años da edad, hijo de Onofre y Apolo- 
nía, natural da Santañy, vecino do Fe- 
lanttx, marinero, cacado.

Nibot Amer (Nicolás), de treinta y 
cua ro liños de edad hijo, de Tomás y 
Margarita, natural de Palma de Ma
llorca, casado, marinero, vecino de 
Santa Catalina:

Oarbonell Gelabert (Amado), de veln« 
tínueve años de edad, hijo de Francisco 
y Bárbara, natural de Alcudia, vecino 1 
de Santa Catalina, de oficio marinero, 
casado.

Marqués Vidal (Lorenzo), de cincuen
ta y dos años de edad, hijo de M.guel y ' 
Margarita, natural y vecino de Santa» 
fiy, marinero, casado,

Vidal Covas (Jaime), da treinta y 
ocho años de edad, h jo de Oaofre y 
María, natural y vecino de Santafiy, 
casado, marinero.

Vidal R.go (M;gu$ ), de treinta y cin
co años de edad, h.jo de Nadal y de 
Juana, natural y vecino de SantaQy, 
soltero y de oficio labrador, procesados 
por el delito de contrabando que se ins
truyó en este Juzgado de Instrucción 
con el número de sumario 243 y rollo 
537 dei año 1920 ios cuales comparaos- 
rán en término de diez d¡6.a sute este 
Juzgado de Instrucción de Gerona al 
objeto de conaíituirae en prisión para 
cumplir ¡la condona impuesta por ía 
Superloiodad.

Gerona 16 Noviembre de 1925.—El 
Juez de ladtrucción N. N.— E. Secreta
rio, N.

, Núm, 2717 
CONTRIBUCION DERECHOS

BKALMS
Don P»blo SalvaJor Sastre, auxiliar de 

la RiCaudACion Qe Goair-buciQued de^ 
le z,* Eo u a de Pa -o ja , üo ia que es 
Aírenaa.ar.o ios heruaeros de Don 
Bartolomé M.r.
Hago sabor: Qae en ei expediente 

qu« .nairuyo por léouos del citado con* 
uepto currespouaidnttiB ai expresado pe- 
iioao, se encueuirau compreudidos ios 
ínuaores que a  counnuación se reiaCio- 
u a ü , «m que conste ieug»n en esia lo* 
candad pursona que íes represente, por 
10 que expongo ei presente EiiCto para 
que puedan llegar a conocimiento Je ios 
m smos que cou fecha diez de Diciem
bre de 1894 he aictado ia BigUieate

Proviaenci».* De coaformual con 
io aispuesóo en ei art, 66 la n» I istruo* 
ción ae z6 le Abril de 19J0 declaro ín- 
cursos eu el 2.° grado da apremio y 
recargo dei 1C por 1U0 sobre el impor
te total dei descubierto a los contribu* 
ytiüias incluíaos en ia anterior relación, 
Nstifíquase á los conmbuyeutes est* 
pxovraencia, a fin ae que puedan satis
facer sus débi.os durante el plazo de 24 
horas, ad virtiéndoles qua de no verifi
car.o se procederá inmediatamente al 
embargo da iodos sus bienes señalán
dose al efecto las fincas qua han de sef 
objeto de ejecución y sa expedirán leí 
oportunos mandamiantos al Sr. Regís* 
trador de ia Propiciad dei partido p»* 
r* la anotación preventiva del em* 
burgo.

Nombres y apellidos de los deudores
62 Ei ancuco Joy Bernat, dóiler, 

52‘0U poseías
63 BüüUAVüatur* Mayol Soler, Sóllefi 

185*64 pesetas
Asi pues en cumplimiento de lo pre* 

cepiúado en los párrafos 3,° y 4.a del 
artículo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica el presen»8 
edicto en el B. O, de esta provincia 8 
loa efectos oportunos.

pAima Noviembre 19z5, — El Agent®/ 
Pablo Salvador.—V.° B.0.—Ei Arreo, 
datarlo, neruderos ae D, Banoiomé Alo 
P. P. M. Mir.

- .. ......... ■
PALMA,— EíMiuzLA-TíPOQaAriQA

áftúát de ochó béídi*8 se^niá y 
cinco céntimos al que se ha 1» conobii- 
gada un# porción ael predio «Ei Rafa- 
let» de la Villa de Algaida, con imposi
ción a loe demandados de todas las cos- 
thB del juicio; y notífiquese la presente 
en la forma prevenida en el artículo 
769 de la ley de enjuiciamiento civil, 
Así por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y flrmo.**Franc!sco Ríus.eeEit» 
sentencia fué publicadaen el mismo día, 

Y en virtud de lo acordado, para su 
tuMtircióu en el BoueTiN Üf íOíAL » fin 
de que sírva de noiiücaclou a los de
mandados, extiendo la presente en Pal
ma a once de Noviembre de mil nove
cientos veinticinco.-'Celso Velaeco,

Núm, 2757
Don Domingo Plcornell Amengual, Ofi

cial segundo de la Reserva Naval, 
Juez Instructor de la Comandancia 
de Marina de esta provincia. 
Por ei presente hago saber: Que ha

biendo sido encontrado en la orilla del 
mar y en el lugar denominado casa 
C«n Moner, un Jalón de hoja de Uta al 
parecer con grasa con las marcas en 
b u s dos caras «HaHea» y en las otras 
dos aNuphtaci.e* con un peso bruto de 
oínco kilos.

Lo que sn hace público a fin de que 
los que se croan dusúos del mismo, pue
dan por si o por apodéralo, formular 
la opor una reclamación, en ei Juzgado 
le luairuccióu de ia Oomandancia de 
Marina, en el p-azo de treinia días, a 
contar desde la fecha de la publicación 
del presente edicto en el Bo l it ih  Of i
c ia l  de esi» provincia,

Palma 16 de Noviembre de 1925.— 
Domingo Picorned.

Núm, 2758
Por el prenenta hago »abdr: Que ha- 

i bioudo sido encontrado en ti mar a su 
Griiia, en el lugar denominado Molino 
ae Hierros, un cuartel de madera de 
.0» que usan los buques de dos meiroN 
uovania y cinco centímetros de largo, 
con cmcuenta y cinco oemimeiros ae 
ancho, y cou cinco cénumetros ae 
grueso mazcalod cou uos roiios de 

I pintura roja,
I Lj  que se h*Cd púd ico a fia de que 
I .os que «e cre»u auoños del m.bm->; 
I pasdan por si, o por mello de apoae- 
I raao, formular la oportuna reciam»- 
I ción en a. Juzgado de lustrucc ón de i» 
I Gom*ua»ficiA *ie M .riu* de asía proviu- 
I cía, en ei p*azo ue ireima días, a cou- 

í*r desde la pubiicauión dei preaente 
adicm en el Bu Lz t in Uf iu ia l  de i» 
misma,

Paima 16 de Noviembre ae 1925. - 
Dumiogi) P.corhea,

Núm. 2449 
REQULdU'ORLAd 

Tuduri Poch Lorenza, hijo Je Loren
zo y de Man», natural de Mahón, pro
vincia de Baldares, avecindado en Mu* 
hon, provincia de BAieares, ae 29 años 
de edad, de estado soltero, oficio cor- 
deitCo, oat»mra uu metro 610 minme- 
tros, peto negro, cejas ai peto, barbA 
pubiad», frente despejada, nariz regu
lar, ojos pardos, boca regular, color 
sano, señas particulares, falta de un 
diente en la mandíbula superior y una 
CiCAtrix en el lado derecho de la cara, 
procesaao por deserción; comparecerá 
en el término de treinta días a contar 
desde la publicación de esta requisito
ria ante ei Teniente Juez luetruc.or del 
Tercio Don Francisco Martes Moreno, 
residente en Usut*, bajo apercibimiento 
que de no efeufuano será declarado 
rebelde, _

Oeuta 3 de Noviembre de 1925,—El 
Teniente Juez lustrucmr, Francisco 
Marios,

„Núm, 2751
Beaiard dervera Bernardino, de 24 

años de edad, de es.ado soltero, h jo 
ue Barmiomé y María, domiciliado ui- 
tlmamouie en Paima ae Mallorca calle 
ue dan Magín número 154; compare
cerá en el lérmiuo de treHua día» ante 
ei Juez Insiiucior de Ja Oomandancla 
ae M*nua ae Barcelona Don Antonio 
Barbera Hernánaez o comumcará su
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